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Atendiendo el hecho que la REFORMA a la demanda VERBAL DE PRIVACIÓN 

DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD reúne las exigencias sustanciales 

de los artículos 310 y 315 del C. Civil, amén de las formales contenidas en los 

cánones 82 y s.s., 93, 390 y 395 del C. G. del P., se procederá a ADMITIRLA. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA VERBAL DE PRIVACIÓN 

DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD promovida por MELISSA 

VALENCIA PÉREZ, en interés de su menor hija ANTONIA LAVERDE 

VALENCIA, en contra de HÉCTOR ANTONIO LAVERDE MENDOZA. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la REFORMA DE DEMANDA a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al 

de ejecutoria de este proveído, a fin de que ejerza, si fuera de su interés, su 

derecho de defensa y contradicción, canon 29 Superior armonizado con el 

numeral 4° y 5° del artículo 93 del C. G. del P., concatenado con la preceptiva 

369 Ejusdem.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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